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2004/104.
El derecho al desarrollo



En su 18ª sesión, celebrada el 9 de agosto de 2004, la Subcomisión de Promoción y Protección de los Derechos Humanos, recordando la resolución 2003/83 aprobada por la Comisión de Derechos Humanos el 25 de abril de 2003, en que la Comisión le pidió que preparara un documento de reflexión en el que se determinaran las opciones para la realización del derecho al desarrollo, con objeto de presentarlo a la Comisión en su 61º período de sesiones en 2005, para que lo examinara y determinara la viabilidad de esas opciones, así como su propia decisión 2003/116, de 14 de agosto de 2003, en la que pidió a la Sra. Florizelle O'Connor que le presentara en su 56º período de sesiones un documento de trabajo en el que se indicaran y analizaran las alternativas posibles que permitieran a la Subcomisión atender íntegramente y lo más eficazmente posible a la petición de la Comisión, y tras la notificación de la Sra. O'Connor de que por razones técnicas inesperadas no podría presentar su documento durante el actual período de sesiones, decidió, sin proceder a votación, recomendar a la Comisión de Derechos Humanos que aprobara el siguiente proyecto de decisión:


"La Comisión de Derechos Humanos, tomando nota de la decisión 2004/104 adoptada por la Subcomisión de Promoción y Protección de los Derechos Humanos, el 9 de agosto de 2004, decidió pedir a la Sra. Florizelle O'Connor que presentara sin más dilación a la Subcomisión en su 57º período de sesiones el documento de trabajo que ésta le pidió en su decisión 2003/116, de 14 de agosto de 2003, a fin de que la Comisión pudiera examinarlo y adoptar decisiones al respecto en su 62º período de sesiones."


[Véase cap. VI, E/CN.4/Sub.2/2004/L.11]
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